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En el marco del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) yen respuesta a su atento oficio No. 
511/2022-2182, por este medio hago llegar a Usted de mánera impresa y electrónica (USB) en 
formato Excel y PDF debidamente firmados los informes de avance de obra e informes descriptivos 
correspondientes al segundo trimestre (abil, mayo y junio) 2022, de las obras apoyadas con los 
recursos del fondo en comento, informando lo siguiente: 

1-En relación a las obras apoyadas con recursos FAM año 2015, la Institución realizó una mesa 
de trabajo con el objetivo de definir los mecanismos adecuados, para dar cumplimiento a los 
requerimientos solicitados respecto al cierre de las obras: "Construcción de la sala de cómputo, 
auditorio, oficinas administrativas y cubiculos de investigadores para el edificio complementario de 
la Facultad de Humanidades; "Ampliación de laboratorios, cubiculos de investigación y oficinas 
académicas para el Centro de Investigación en Biotecnologia. Primera etapa". Se anexa minuta 
de trabajo debidamente firmada, en alcance a dicha minuta, se precisa que, el cierre de las obras 
en donde se establezcan los porcentajes físicos determinados por la institución y los montos 
ejercidos, será enviado en el tercer trimestre. 

2- FAM año 2016, numerales 2 y 3, la Institución realizó una mesa de trabajo con el objetivo de 
definir los mecanismos adecuados, para dar cumplimientos a los requerimientos solicitados 
respecto al cierre de la obra: "Construcción de la Tercera Etapa de la Facultad de Estudios 
Superiores de Cuautla". Se anexa minuta de trabajo debidamente firmada, en alcance a dicha 
minuta, se precisa que, el cierre de la obra en donde se establezcan los porcentajes fisicos 
determinados por la institución y los montos ejercidos, será enviado en el tercer trimestre. 

4- En relación a las obras apoyadas con recursos FAM año 2020, el monto ejercido fue de 
$25,780.508.72 (veinticinco millones setecientos ochenta mil quinientos ocho pesos 72/100 M.N.) 
con un remanente de $3,660.28 (tres mil seiscientos sesenta pesos 28/100 M.N), cantidad que fue 
reintegrada a la TESOFE mediante linea de captura 0022AAXN671060963221 con fecha 11 de 
mayo del 2022. Así como los rendimientos financieros generados en la cuenta, del periodo del 1 
de noviembre 2021 al 30 de abril de 2022 por un monto de $27,398.00 (veintisiete mil trescientos 
noventa y ocho pesos), mediante linea de captura N° 0022AAYD221061021212 

En este sentido, y una vez que se cumplieron al 100% el objetivoy las acciones planteadas en el 
proyecto, el 19 de mayo del presente año se realizó la cancelación de la cuenta bancaria especifica 
y productiva 1105602869 destinada para los recursos del fondo. 

5- Mediante oficio CGPyA/144/2022 de fecha 7 de abril de 2022, signado por el Dr. Alvaro 
Zamudio Lara Coordinador General de Planeación y Administración, se enviaron las Actas 
Administrativas de Entrega-Recepción de las obras N° 2 "Equipamiento del Campus norte"y N 
3. "Equipamiento del Campus Oriente". (se adjunta). 
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Para las obras N°. 1 "Construcción de la Segunda Etapa para Ios Talleres de la Facultad de Artes", 

No. 4 "Adecuación y Mejoras del Campus Norte", N°. 5 Adecuación y Mejoras del Campus 

Oriente" y N°6. Mantenimiento del Campus Sur y Campus Poniente', se adjuntan de manera 

impresa y electrónica en formato PDF, las Actas Administrativas de Entrega-Recepción y Actas 

Finiquito de las obras anteriormente descritas, Lo anterior para su revisióón y en su caso conclusión. 

6- Conforme a lo descrito en el numeral 4 del presente documento, se adjunta comprobante de 

devolución a la TESOFE por un monto de $3,660.28 (tres mil seiscientos sesenta pesos 28/100 

M.N). 
7-En relación a la obra "Construcción de la Segunda Etapa para los Talleres de la Facultad de 

Artes". Existe un Convenio Modificatorio en el plazo de ejecución con fecha del 24 de noviembre 

de 2021 al 18 de enero de 2022 (se adjunta). Es importante mencionar que existieron demoras 

en la construcción de la citada obra, situación por la cual se generó el presente convenio 

modificatorio, siendo sus principales: 

1.- La Institución participo y continúa participando de manera permanente como Macro Modulo de 

Vacunación contra Covid-19, para atender a toda la población del Estado de Morelos. 

a) La Institución ha desempeñado un papel fundamental en la sociedad morelense, durante 
el año 2021 y para este año 2022 el reto de la UAEM fue y será en un sentido de resiliencia 

con los estudiantes y la sociedad ante el panorama del coronavirus y sus variantes, 
abriendo sus puertas para la vacunación. El papel que desempeño la universidad durante 

la pandemia fue fundamental con la instalación del Macro Módulo de vacunación en la que 
se aplicaron 96 mil 47 dosis del biológico al 08 de diciembre del 2021, en este sentido la 

Institución continúa con el apoyo logístico y de asistencia vial para la sociedad morelense, 
en el mes de marzo y abril se aplicaron refuerzos biológicos a la población morelense, a 

continuación, se presentan los comunicados que detallan el proceso. Para lo anterior, se 

adjunta relatoría de hechos y evidencias respectivas. 

b) Alza en el costo de materiales para la construcción derivados del acero a consecuencia de 
la pandemia provocada por el SARS-CoV2 (COVID-19). 

8- Para las obras del FAM 2021, el monto ejercido fue de $20,544,837,17 (veinte millones 
quinientos cuarenta y cuatro mil ochocientos treinta y siete pesos 17/100 M.N con un saldo de 
$58.88 (cincuenta y ocho pesos 88/100 M.N). En relación a los rendimientos financieros 
generados al 31 de abril del año 2022, se realizó reintegro a la TESOFE por un monto de 
$7,326.00 (siete mil trescientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido, se informa que, la cuenta bancaria especifica y productiva con N°: 1150116825, 
fue cancelada con fecha 11 de mayo del presente año. 
acciones programadas en los cinco proyectos autorizados. 

Cumpliendo en su totalidad con las 

Por lo anterior, se adjuntan debidamente firmadas de manera impresa y electrónica en formato 
PDF, las Actas Administrativas de Entrega-Recepción y Actas Finiquito de los proyectos apoyados 
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En relación a la fecha de conclusión de la obra "Construcción de la Segunda para la ampliación 
de laboratorios, cubiculos y oficinas académicas para el Centro de Investigaciones Biológicas 
entes (CEIB), se ratifica que, la fecha de conclusión de la obra fue el 28 de febrero de 2022, en 
apego al Convenio Modificatorio al plazo de ejecución y monto del contrato primario de obra 
basado en precio unitario y tiempo determinado número 06-15520-Os-2021. (Se adjunta). 

9.-Para las obras apoyadas con recursos del FAM 2022, con fecha 23 de marzo de 2022, mediante 
oficio R/043/2022, signado por el Dr. Gustavo Urquiza Beltrán Rector de la Institución, se comunica 
a la Lic. Mónica Boggio Tomasaz Merino Secretaria de Hacienda, que la Institución cuenta con la 
infraestructura necesaria para ejecutar los proyectos autorizados del FAM 2022, solicitando a su 
vez, el apoyo con la gestión para la ministración de los recursos a la Institución. 

Con apoyo del área juridica de la Institución, se llevó a cabo la formalización del Instrumento 
Juridico "Convenio para la Transferencia y Ejecución de Recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples en su componente de Infraestructura Educativa de Nivel Superior, con fecha de firma 6 
de mayo de 2022, celebrado con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Morelos representado en este caso por la Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Educación. 

De acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección General 
de Presupuesto y Gasto Público, adscrita a la Secretaria de Hacienda. Se inicia con el 
procedimiento que conlleva a la liberación de los recursos a través del Gasto de Capital (Inversión 
Pública), para lo cual se registraron los proyectos FAM 2022 en el Sistema de la Unidad de 
Inversión Estatal (SUIE) obteniendo clave de cartera en los proyectos por parte de la Dirección 
General de Evaluación de Proyectos de Inversión, adscrita a la Secretaría de Educación, una vez 
que se otorga clave de cartera, se procede al registro en el Sistema Integral de Gestión Financiera 
(SIGEF) para obtener la cédula básica y expediente técnico. 

Finalmente, y como parte de lo establecido en el manual, se está en espera de la clave de la obra 
y oficio de aprobación, lo anterior, para proceder a la elaboración de las Solicitudes de Liberación 
de Recurso (SLR) que conlleva a la ministración de los recursos a la institución. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Por una humanidad culta 
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DR. ALYARO ZAMUDlO LARA 

COCRDNRCNON GE Coordinador Gepéral de PlaneacIoh y Administración 

PLANEACION Y ADMINSTSCN 
C.c.p. Dra Camen Enedina Rodriguez Armenta, Directora General de Educación Superior Universitaria e Intercultural, Para su conocimiento. 

Dr. Gustavo Urquiza Beltrán Rector de la UAEM. Para su conocimiento. 
Dr. Pedro Antonio Márquez Aguillar. Director General de Planeación Institucional de la UAEM. Mismo fin. 

Ara. Oscar Gabriel Lastra Fernández. Director General de Infraestructura. Mismo fin. 
Archivo. 
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